
 
Del   : Dr. Emilio Reyes Novas 
    Secretario Generadle la Asociación Dominicana 
    de Abogado Inc. Filial Barahona. 
   
 

Las recomendaciones  que hacemos a una próxima reforma constitucional son: 
 
1)  Que los representantes del Ministerio público en la persona del Procurador General de la 
Republica al igual que los jueces de la junta central electoral sean designados a elegidos por el 
consejo nacional de la magistratura, a los fines, de evitar el trauma que se presenta cada cuatro años 
en el país (sustitución). 
 
2)  Que se establezca la sustitución vice-presidente en la Republica Dominicana y que la sustitución 
se realice mediante una terna de tres prestigiosos hombres públicos sometida al senado de la 
Republica que planteamos sea unicameral y el cual actuaría para esa elección como asamblea 
senatorial. 
 
3)  Que sea creada la senaduría vitalicia para los ex-presidente elegidos democráticamente y sin 
traumas por la voluntad popular y que finalizar su mandato lo entreguen de la misma manera. 
 
4) Que se elimine la cámara de diputados y se establezca un congreso (unicameral) es decir 
compuesto solo por senadores en la que se aumente el numero de senadores por provincias es decir 
compuesto solo por senadores en la que aumenta el numero de senadores por Provincia es decir 
tomado en cuenta el numero de habitantes y la extensión territorial, para poner ejemplo: L provincia 
de Santiago, la capita, San Cristóbal, Puerto Plata y San Francisco de Macorís, deben tener tres 
senadores que la representen y las demás provincia del país por se mas peña deben tener dos (2) 
representante y de esa forma se suple el papel de los diputados estelo estados unidos y así 
retomamos la constitución de 1854 que establecía un congreso unicameral. 
 
5) Que los Jueces del Tribunal Superior administrativo y del Tribunal Superior Tributario sean 
designados por la Suprema Corte de Justicia. 
 
6) Que las elecciones presidenciales, congrecionales y municipales se celebren en la misma fecha cada 
cuatro años, e decir, las congrecionales y municipales el 16 de febrero y la presidenciales el 16 de 
mayo de ese misma año. 
 
7) Que el periodo de transición la entrega del mando se reduzca a treinta (30) días siempre y cuando el 
partido ganador de las elecciones las gane en la primera vuelta y en caso de que sea necesaria la 
celebración de una segunda vuelta entonces asumirá el poder un mes después de celebrada 30 de julio 
de ese año. 
 
8)  Que sea incluido como miembro del Consejo Nacional de la Magistratura a un representante del 
Colegio de Abogado de la Republica Dominicana y de la Asociación Dominicana de Abogado 
(ADOMA), por ser dos gremio representante de los Abogados y de prestigio en el país y sobre todo 
por que se trata de un Consejo Nacional de la Magistratura. 
 



9) Que se prohíba de manera definitiva la reelección presidencial en la Republica Dominicana, a los 
fines de evitar que los gobernantes de un turno se presenten a ella, y así hagan uso de los recursos que 
provienen del aparato del Estado y terminar definitivamente con el trauma que se produce. 
 
10) Que a los ex-presidentes de la Republica no se les persiga judicialmente por ningún delito 
cometido por algunos de sus ex-colaboradores, excepto si el delito criminal ha sido cometido de 
manera directa por la figura del ex-presidente de la Republica ya que el código penal establece que 
cada cual debe responder por su acción penal cuando lo cometa. 
 
11) Que se modifique la ley electoral en la parte que se refiere a los partidos políticos y que en cuanto 
al subsidio que se le otorga sea eliminado definitivamente y que los partidos realicen sus campañas 
con recursos propios y que ese dinero regrese al fisco nacional para ser invertido en obras de bien 
social y de esa forma se evita la  proliferación de partidos políticos en la Republica Dominicana y así 
quedarían  eliminados los partidos que no tienen estructuras y que cuyo interés en el dinero que se 
otorga cada cuatro años producto de los certámenes electorales y que creen requisitos mas  fuertes 
desde el punto de vista jurídico  y político para el reconocimiento  ante la junta cuando ese 
reconocimiento se pierda quede definitivamente eliminado como tal. 
 
12) Que se elimine el poder que el art. 55 de la constitución  le confiere al Presidente de la Republica 
sobre todo en los aspectos referente a los actos de soberanía Nacional. 
 
13) Que se modifique la ley no.327/98 sobre carrera judicial y se elimine la inamovilidad de los 
jueces, pero que los jueces de la Suprema Corte de Justicia sean designados por un periodo de diez 
(10) años por tratarse del mas alto Tribunal del País no pudiendo estos optar de nuevo y los demás 
jueces de país sean  designados por un periodo de cuatro (4) años pudiendo optar de nuevo por el 
tiempo que desee. 
 
14) Que se modifiquen las leyes orgánicas de las fuerzas armadas y la Policía Nacional en lo referente 
a los Tribunales Militares y Policiales y que estos tribunales sean eliminados definitivamente para que 
así puedan desaparecer los llamados consejos de guerra, ya que vivimos en democracia, esto pues sin 
menoscabo de los juicios que se pueden seguir aplicándolo como instituciones disciplinarias. 
 
15) Que se eleve el periodo presidencial a cinco (5) años y los demás periodos electivos se mantengan 
en cuatro (4) años  para que así se establezcan una diferencia entre una elección y otra. 
 
16)  Referéndum revocatorio del mandato electivo por la voluntad popular. 
 
17)  El  Tribunal de garantías constitucional que se encargue de observar todas las decisiones de los 
Tribunales del País incluyendo la propia Suprema Corte de Justicia en materia sobre todo en lo 
concerniente a los Derechos Humanos. 
 
 
 

Atentamente, 
 

Dr. Emilio Reyes Novas. 
 


